
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 02/10/2019 14:06 
Número de Folio: 01819719 
Nombre o denominación social del solicitante: Angela Mendoza Ramos 
Información que requiere: Deseo saber, de investigaciones previas iniciadas por el delito de feminicidio en
Tabasco, en el periodo del 01 de enero al 02 de octubre de 2019, cuantas casos fueron consignadas. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
23/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
09/10/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 07/10/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vázque"Z Falcón UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN P0eIJCA 

Folio PNT: 01819719 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/59412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1464119 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

Villahermosa. Tabasco a 07 de octubre de 2019. 

CUENTA: Con el Acta de la Quincuagésima Séptima Ordmana del Comité de Transparencia 
del Poder Juoioar del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la mcompetencia de 
este sujeto obligado conforme a la sonciuo de informacl6n con número de follo 01819719.---- 
-------------------------------------Conste-------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 
sujeto obligado. mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 
realizada el siete de octubre del presente año y después de analizar ta sojoruo de acceso a la 
información pública con número de folio 01819719, recibida el dos de octubre de dos mil 
diecinueve, a las catorce horas con seis minulos, via Plataforma Nacional de Transparencia, 
registrada bajo el folio interno PJ/UTAIP/5g4/2019, mediante la cual requiere: " ... Deseo 
saber, de investigaciones previas iniciadas por el delito de feminicidio en Tabasco, en 
el periodo del 01 de enero al 02 de octubre de 2019, cuantos casos fueron consignadas 
(sic) .... ", dicho Comité CONFIRMÓ la incompetencia de este sujete obligado ------------ 

Del referido acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información 
toda vez que, del análisis realizado a la solicitud de 1nfonnación en comento, notonamente no 
corresponde su atención a este scjeto obligado, tomando en consideración los argumentos 
señalados en el acta de Comité ele Transparenoa de este Poder Judicial.------------------ 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia, el acta de cuenta emitida por el 
Comité de Transparenc1a del Poder Judrctal del Estado de Tabasco, para que surta los efectos 
legales correspondientes ---------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: En acatamiento a la Quincuagésima Séptima Ordinaria del Co�ité de 
Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 142 de la Ley 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Fa1cón 

de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública del Estado de Tabasco, asi como el 
articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco. a este sujeto obligado 
le compete la aphcacl6n de las leyes civiles y penales en asuntos del fuero común de aquellos 
del orden federal y castrense sobre los que la coosntucion General de la República o las leyes 
Federales le confieran junsdrcoón expresa y los que determinen otras disposiciones legales, 
por lo lanto. se acuerda que la información sollcitada mediante el folio número 01819719, no 
es competencia de este Poder Judicial, por no ser hechos propios de este ente: en virtud 
de que este Poder únicamente tramita solicitudes de acceso a la información, con respecto a 
la información que la propia Institución crea y administra en funci6n de las actividades que 
desarrolla, pues de la lectura al requerimiento informativo en cue. se advierte que la 
rnformación deseada consistente en: • . Deseo saber, de mvesl,gac10nes previas miciadas por 
el delito de femmicidio en Tabasco, en el periodo del 01 de enero al 02 de octubre de 2019, 
cuantos casos fueron consignadas (sic) .. •• no es una atnbuclón correspondiente a este ente 
púbbcc. --·-·-----··········-----------------------------------------·--------- 

Por lo tanto, con fundamento en los arucuios 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco A continuación, se transcnben los 
numerales citados. -----------------------------------------------------···-··· 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la lnformaei6n Pública. 
CAPITULO III De los su¡e/os Obligados 
Articulo 23 Sor1 Su¡elos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su mformac!Ón y proteger los 
datos personales que obren en su poder cualquier autoodad, entidad. órgano y organismo de los 
Poderes E¡ecu11vo. LegisJot,vo y Juchcsal órganos autónomos. p8flldos po/1/ieos, fideicomisos y fondos 
públicos, as/ como cualquier persone fisica moral o &1Kl,cato que recibe y ejerza recursos püblicos o 
real,ce actos de autondad en los éml:Htos federal. de las Entidades Federar,vas y mun,cipal.�-- 

Art/cu/o 3. Paro los efectos de es:Ja Ley. se entenderá por. 
XXXI Sujetos OMgodos. Cuelqu,er autondad, entidad ()(gano y orgamsmo de los poderes E¡ecut,vo, 
L&gislatrvo y Judicial o d8 los mun/cip,os, órganos autónomos. partidos po/il,cos, fideicomrsos y fondos 
públK:X>S, esi como cualquier persona nsce. JUrid1ca colect,ve o smd,ca/o que recibe y ejerza recursos 
púb/K:X>S o realice actos de aulondad. ---------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas hábiles, contados a partir del die hAbil siguiente a 
la nonncactco de este proveído, para interponer por si misma o a través de representante legal. 
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Dr. Julio de Jest'.ls Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENOA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÜBUCA 

recursos de revrsón ante el lnsti1uto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la mate na ---------------------------------------------------- 

CUARTO: Publiquese la sohcnud recitnda. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona Interesada en su 
soaotuo y en su oponunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente concnsoc.. 
--------------------------------------------Cúmplase.---------------------------------------- 

Asilo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnformac16n del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--············--·-·---�---·-·------··---·- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1462/19 

Villahermosa. Tabasco, octubre 04. de 2019 

I ARQ..GtC>Rlt\GUAD1ALU E ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
--tte:-GusrAVO"GÓM GUlLAR.- TESORERO 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.- DIRECTOR DE CONTRALORiA 
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presenle. me permito invitarlos a ustedes, el orden d ía, 
correspondiente a la Quincuagésima Séptima Ordinana. la cual tendrá verifica!lvo e'Í dia 
Lunes 07 de octubre a las 10:00 horas, en la Sala "U" de esta Institución. 

ORDEN DEL DÍA 
l. Lista de Asistencia. 
11. Declaratona de quórum legal. 
III Análisis de la solicitud de información con foho interno PJ/UTAIP/594/2019 
(01819719), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, la Umdad de Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene 
competencia para la solicitud referida 
IV. Análisis de la solicitud de información con folio mterno PJIUTAIP/570'2019 
(01735619), para determmar su ampliación de plazo 
V. Anál1s1s de las solicitudes de clasificación de información en su modahdad de 
confldencial. peticionada por las siguientes ponencias. Segunda. Tercera, Décima, 
Décima Primera. Décima Segunda. 
VI. Clausura de la sesión. 



coarrt DE TRANSPARENCIA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. seroc las diez horas con 
dos mmutos del siete de octubre del dos rrut diecinueve. reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC. Gloria 
Guadalupe Aeceocc Lastra, Oficial Mayor y Presidenta: Gustavo Gómez Aguitar, 
Tesorero Jud1c1al y Pnmer Vocal. Rodolfo Gabnel Cuenca Ru12 y Segundo Vocal. Director 
de Contraíona: asi como el Dr. Juho de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Umdad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité: en la sala ·u· 
del edificio sede del Tnbunal Supenor de Justicia del Estado de Tabasco. con el objeto 
de celebrar la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria. la Presidenta del Comité da 
lectura del Orden del 01a para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe 
a contmuacJÓn y que es aprobado por los todos los presentes 

l. Lista de Asistencia. 
11. Declaratona de qu6rum legal. 
111 Análisis de la solicitud de 

ORDEN DEL OÍA 

información con folio Interno PJIUTAIP/59412019 
(01819719), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado. la Umdad de Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene 
competencia para la solicitud refenda 
IV. Análisis de la sohctud de información con follo interno PJ/UTAIP/570/2019 
(01735619), para determinar su ampliación ele plazo. 
V. Anáñsrs de las soncnuoes de clasrficación de información en su modalidad de 
connoencar. pelictonada por las srqurentes ponencias: Segunda. Tercera, Décima. 
Décima Primera, Décima Segunda. 
VI. Clauwra de la eeeon. 

PRIMERO. Enc.ontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité, 
procede a pasar lista de asistencia. encontrándose todos aqu1 reunidos. 
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COMITÉ DE TIWISPARENCIA 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada 
por et Secretario Técnico, declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente instalado el comité. por lo que serán váhdos todos los acuerdos que aqui 
se tomen 

TERCERO. Se procede al análisis de la solicítud de Información con folio 
PJ/UTAIP/594/2019 (01819719). que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la rnrormacén Púbjca. la Unidad de Transparencia considera 
que este sureto obligado no liene competencta para generar o custodiar la informacion 
requenda: por lo que teniendo a la vista ocna soncsuc. se procede a su análisis para 
confirmar, modificar o revocar. la determinación en materia de declaración de 
incompetencia. planteada por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado. de lo 
anterior se trascnbe lo solicitado. • Deseo saber de mvestrgac,ones prewas miciadas 
por el aemo de temevcvno en Tabasco, en el penodo del 01 de enero al 02 de octubre 
de 2019, cuantos casos fueron consignadas (sic) ... '. 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
confendas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. este scqetc obligado no 
tiene atribuciones que le permitan generar, custodiar o poseer la Información ceuccoece. 

E::. 11..:t.:t::Sd1iu µt,:,o.:i:.cu 4u,:, ,.,,¡.,. PvJt:t1 JuJio...ic11 del E:.lc1Jú J., T auesco. ce eccercc al 
artículo 1 de su ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en 
asuntos del fuero comun; de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 
Constitución General de la República o las Leyes Federales le confieran jurisdicción 
expresa y los que determinen otras oecceccoee legales. 

De lo antenor, es evidente que a este Poder Judicral, le compete unica y exclusivamente 
la aplicación de las leyes ser\aladas en el articulo antes citado: razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetenle a este sujeto obligado a emitir respuesta 
respecto a la solicitud refenda �"° 
En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: 

• --·····----·-··········--·--·-·---·-·--·---·······----- ' 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO CT/141/2019 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracclCln II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la inrormacon Pública 
del Estado de Tabasco. bajo las consideractones expuestas y citas legales 
correspondientes, por unanimidad se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA DE ESTE 
PODER JUDICIAL resoecio a la sohci1ud con folio interno PJ/UTAIP/594/2019 
(01819719) 

Se Instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judrc.at, para que elabore el 
acuerdo de incompetencia correspondiente y notmque al soncrtente lo antenor, conforme 
a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Se procede al análisis de la solicitud con numero de folio interno 
PJ/UTAIP/570/2019 (01735619), misma Que fue turnada a este Comité, para resolver 
sobre la ampliación de plazo del expediente referido, que a la letra dice: ' .. Solicito la 
vers,ón pública de todas las sentencias que hayan causado estado en 2018 en donde 
estén involucradas mu1eres indígenas como imputadas por delito de aborta (sic) .. • 

De lo anterior, se tiene Que existen circunstancias Que hacen d1f1cil reunir la información, 
en virtud de Que se está recabando en las diversas áreas competentes, lo cual no ha 
permitido atender la solicitud de referencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se toma el siguiente: \ 
ACUERDO CT/142/2019 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 47, 48 fracción 11, 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco. se 
CONFIRMA la ampliación de plazo de respuesta por cinco días hábiles para la entrega 
de la información solicitada del número de follo PJIUTAIP/57012019 (01735619). 

Se instruye a la Umdad de Transparencia de este Poder, ncnfcar al solicitante el acuerdo 
de ampliación de plazo correspondiente. con fundamento en lo establecido en los 
artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n 
Publica del Estado de Tabasco en vigor 
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COMirt DE TRANSPARENCIA 

QUINTO. Se procede al análisis de la clasificación de información en su modalidad de 
confidencial, peticionada por las siguienles ponencias: Segunda, mediante oficio 
26/2019-1, signado por la Magistrada Guadalupe Pérez Ramirez. Tercera, con oficio 
03/2019, signado por el Magistrado Eugenio Amat Bueno: Décima Ponencia, con oficio 
69, signado por el Magistrado Mano Díaz López. Decima Primera, mediante el cnco 71, 
signado por la Magistrada Rosa lsela Gómez Vázquez: Décima Segunda a través del 
proveido numero 70. signado por Oonhán Moscoso López. den vado de la documentación 
que servirá para dar cumonrrneruo a los artículos 80 y 87 de la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado. 

El listado de expedientes de los cuales se esla solicitando las versiones púbhcas. son los 
siguientes· 

SABLE NÚMERO DE TOCA AREA RESPONSABLE 
oce 1312019-111-J (Oralidad) Décima Primera Ponencia 
rce 16/2019-111-J (Oralidad) , Décima Primera Ponenaa 

ncra 1912019-111-J (Oralidad) I Décima Primera Ponencia 
ncra _0512019--UI-E (Oralidad) Decrma Primera Ponencia 
ncia 0712019·111-E (Oralidad) Décima Primera Ponencia 
ocie 1712019·111-J (Oralidad) Décima Segunda PDfll!ncia 
ere 43112015-rn (Amparo) Décima Segunda Ponel'ICla 

ON -· P= - - pone 
Pone 
Pnm 

NÚMERO DE TOCA AREA RESP 
3612019-l (Trad1C10nal) Segunda 
1712019-! J (OJatidad) Segunda 
4012019-1 (Tradicional) Tercera 
45/2019-t (Tradicional) Tercera 
15120 19-111-J (OJalidad) Oécuna 
1812019-111-J (Oralidad) Déc,ma 
45J2019 (Tradiaonall Décima 

r ,, 
t ' 
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Dicho lo anterior, las áreas responsables de la 1nformactón, de manera fundada y 
motivada en los oficios antes referidos, manifestaroo que en la documentación que 
servirá para dar cumplimiento a los articulas 80 y 87 de la Ley de Transparencia de esta 
entidad, se encontró información catalogada como confidencial, ya que contienen datos 
personales, relativos a nombres. afias, seudónimos, sobrenombres de las partes. de sus 
representantes y autonzados; nombres, alias, pseudónimos, sobrenombre de los 
testigos, pentos y de personas que participaron en el desahogo de las pruebas ofrecidas t en el proceso jurisd!CCIOnal, nombres de quejosos: números de registro de patentes o 
marcas. domicilios. teléfonos particulares, teléfonos celulares, correos electrónicos, 
estado c1v1I, clave única de registro de población, cartilla militar, lugar de nacimiento, 
fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. religión, Información de la cual no se tiene 
autorización de los titulares para su difusión. 



COMITT DE TRANSPARENCIA 

Por tal razón. se solicitó la conñnnacon de este Comité, para la elaboración de versiones 
plJbhcas y estar en condiciones de cumplir con la publicación de las obligaciones 
especificas de este Poder Judicial. en materia de transparencia. 

Por lo antencr. se emite el siguiente· 

ACUERDO CT/14312019 
Teniendo en cuenta. lo expuesto y con fundamento en los articules 48, fracción 11 y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que serviré para dar 
cumplimiento a las obligaciones especificas de transparencia, se observa que 
evidentemente existen datos personales de los cuales no se cuenta con la autorización 
de sus titulares para su cnrueon. por lo tanto, este Comité CONFIRMA la ctesutcacen de 
la mjormacrón como confideocia1 y ordena que las áreas que generan la información, 
elabore las versiones públicas de las tocas antes referidas, precisando el tipo de 
información que se está protegiendo y realicen la pubhcación de la citada información en 
la Plataforma Nacional de Transparencia y en el Portal Institucional de este Poder 
Judicial. 

\ 
SEXTO. Finalmente. (a Presidenta del Comité, manifiesta que r.o habiendo otro asonto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las diez horas con cincuenta y siete 
minutos del siete de octubre del año dos mil diecinueve. redactándose la presente acta. 

� 
misma que, previa lectura. fue firmada y aprobada por los presentes. 4cJ:, 
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